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PROPOSICIÓN No.    DE 2024 
 

Aprobada en: _______________________________ 
 

Tema: Proposición de reconocimiento Nota de Estilo a la labor de “Reinaldo Rodríguez 
Méndez, JAC Santa Cecilia”, Suba, Bogotá. Desde 2002 en su propósito por visibilizar y 
potenciar la junta de acción comunal en la comunidad del barrio Santa Cecilia con el fin de 
mejorar la calidad de vida de sus habitantes, siendo la acción comunal una herramienta para 
la transformación social de los barrios más vulnerables a nivel local y distrital. 

 
Facultades: El Concejo de Bogotá D.C, en uso de sus facultades legales, y teniendo en 
cuenta lo establecido en el artículo 26 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el numeral 8 del 
artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, Reglamento Interno del Concejo de Bogotá. D.C. 
Procede a reconocer la labor de “Reinaldo Rodríguez Méndez, JAC Santa Cecilia”, Suba, 
Bogotá, representado por el señor Reinaldo Rodríguez Méndez con C.C.5882595 de 
Chaparral, Tolima, por la promoción de la acción comunal para la transformación y 
empoderamiento de las comunidades de Bogotá. 
 
El Concejo de Bogotá, a iniciativa de la Honorable Concejala Donka Atanassova Iakimova, 
tiene el agrado de reconocer a través de Homenaje de “Reinaldo Rodríguez Méndez, JAC 
Santa Cecilia”, Suba, Bogotá, representado por el señor Reinaldo Rodríguez Méndez cuya 
capacidad organizativa y gestión ha llevado al desarrollo integral de las comunidades de los 
barrios del sector gavilanes Suba posibilitando espacios para la concertación, el diálogo y 
la construcción de infraestructura y encuentros para la formación social. Se ha convertido 
en un referente para la acción comunal y la organización social a nivel local y distrital. 
 
El señor “Reinaldo Rodríguez Méndez”, en su iniciativa por aportar sus capacidades 
organizativas y de gestión a las comunidades del barrio Santa Cecilia y el sector gavilanes 
de Suba ha involucrado aproximadamente 15.000 habitantes, propietarios y transeúntes de 
nueve barrios. A su vez en su experiencia comunal construida desde el año 2002 logró la 
construcción de la infraestructura de la sede comunal de la JAC Santa Cecilia culminada 
dicha obra en el año 2012 producto de una gestión comunitaria e interinstitucional local y 
distrital. 
 
El proceso comunal se ha desarrollado gracias a la colaboración y participación de las 
comunidades del barrio Santa Cecilia y las juntas de acción comunal del sector gavilanes: 
Bilbao, Caminos de Esperanza, San Carlos, Berlín, San Pedro, Santa Rita, Vila Cindy, 
Lisboa, La Verona, La Isabela, Villa Gloria y Toscana se ha logrado la pavimentación de 
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corredor vial calle 139 y 132 que constituyen  la entrada y salida del sector gavilanes, de 
común acuerdo en el año 2004 con las empresas de transporte público se logró implementar 
una excepción al pico y placa para que los buses fungieran como rutas para movilizar a las 
personas conforme a la salida y llegada de sus trabajos, así mismo se logró por la gestión 
comunitaria y de instituciones públicas y privadas construir puentes metálicos para conectar 
los barrios con la troncal av. calle 80 siendo esta una salida y entrada más para la 
comunidad. 

  
La experiencia de “Reinaldo Rodríguez Méndez” es altamente pertinente en el contexto de 
la acción comunal para la transformación de los territorios, la formación juvenil para el 
fortalecimiento de las juntas de acción comunal y más recientemente el impulso a las 
familias en condición de discapacidad para promover empresas comunitarias.  

 
En resumen, las estrategias, prácticas y gestiones de “Reinaldo Rodríguez Méndez” son 
relevantes en el contexto de la acción comunal para la ciudad de Bogotá porque empoderan 
a las comunidades, promueven valores y fomentan el diálogo y la concertación como principios 
organizativos y de transformación de las comunidades de los territorios más vulnerables a nivel 
local y distrital. 
 
Cordialmente,  
 
 
Firma  
 
 
 
_________________________________      
DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA       
CONCEJALA DE BOGOTÁ         
POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO       
VOCERA          
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